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"PERFECCIONAMIENTOS EE LOS ENCOFRADOS 

PARA MINAS".

Existe un encofrado anular o combado para minas, com­

puesto de perfilados de garganta profunda en forma de hierros 

sores que en e l  punto de cabalgadura se encajan e l uno en el 

otro en e l mismo sentido, y  que son ensamblados por medio de 

5 e c lis a s  de acusamiento, to m illo s  en forma de estribos u otros 

elementos sim ilares. Por perfilados en forma de hierros Zor&s 

se ha de entender en este caso perfilados de canales, de sec­

ción transversal cualquiera, y  cuyos momentos de resistencia  

en e l  eje A y  en e l eje Y no se diferencian considerablemente 

10 e l  uno del otro, no siendo la  diferencia, verbigracia, supe­

r io r  a Por lo  general, en este caso lo mejor es que wy

sea superior a Mx, no debiendo twx, bien entendido, ser infe­

r io r  a un cierto  valor absoluto que, a su vez, no debe ser 

muy in ferior a l  valor correspondiente de perfilados normales 

15 de r a ile s  de la  misma clase de peso. No obstante, igualmente 

pueden imaginarse casos en los que wx y wy son iguales, o tam­

bién, en lo s que vac puede ser sensiblemente superior a ¡wy.
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Los perfilados aorés pueden tener una sección transver­

sal trapezoidal o angular, por ejemplo con un alca con super- 

20 f ic ie s  planas. Sin embargo, este alma también puede estar com­

bado.

Un encofrado anula r o combado, compuesto de p erfile s  en 

hierros Zor&s de esta naturaleza, ha sido utilizado con éxito  

en la s  minas desde hace numerosos años. Para la  construcción 

23 de este éneo irado, inicialmente se había propuesto (patente 

alemana R9 674. 648, figura 5) de fabricar los segmentos enca­

jados uno en otro partiendo de un mismo perfilado laminado de 

sección transversal trapezoidal, para permitir e l encajamien­

to de dos segmentos tomados de un mismo perfilado laminado,

0̂ era necesario dotar e l  perfilado de alas relativamente delga­

das, inclinadas para formar un ángulo de abertura relativamen­

te  grande (verbigracia de 209). De este modo se podía evitar  

una penetración demasiado profunda del perfilado in terior en 

e l perfilado exterior interponiendo entre los fondos o las a l -  

33 mas gargantas, cuñas de distañeiamiento fle x ib le s  o rígid as.

Para p o sib ilita r  la  u tiliza ció n  de alas de perfilados  

de un espesor más grande, inclinadas para formar un ángulo de 

abertura más reducido, ulteriormente se ha procedido u tiliza n ­

do para este encofrado dos perfilados laminados diferentes  

40 (perfilados in terio r y exterior). Para conseguir un contacto 

uniforme de las superficies de la s  alas a l  ajustar dos p erfi­

lados encajados e l  uno en e l otro, con un apriete previo apro­

piado, y , por consiguiente un rozamiento más pronunciado, es­

tos perfilados se moldeaban de manera que las caras exteriores  

45# de las alas del perfilado in terior estaban inclinadas con re­

ine ión a la  v e r tic a l bajo un ángulo más grande que las caras 

in teriores de las alas del perfilado exterior. Al encajar los  

perfilados, resultaban entre las caras de las alas aplicadas 

las unas contra las otras, intervalos en forma de cuña que se
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50 reducían a cero a medida que los perfilados penetraban e l ano 

en e l  otro. En este modo de realización conocido, lo s p e rfila ­

dos están constituidos de manera que e l espesor de las alas 

vaya creciendo desde las bridas hacia e l alma.

El presente invento está basado en la  constatación de 

55 Q.ue se puede aumentar considerablemente la  fuerza de acuña- 

mi ent o e lá stico  de las alas de perfilados, adoptando, en opo­

sició n  a l  modo conocido, alas de perfilados en forma de cuña 

cuyo espesor, sin embargo, va decreciendo en dirección del 

alma. Oontrariamente a lo s  temores in ic ia le s , los ensayos han 

60 demostrado que este espesor decreciente de las alas no hace 

"desplazar" los perfilados, incluso bajo la acción de violen ­

cia s elevadas e incluso cuando se preve ángulos de abertura 

relativamente grandes.

Una ventaja p articu lar de la  invención consiste en que 

6$ e l espesor decreciente en dirección del alma de las alas en 

forma de cuña permite u tiliz a r  el acusamiento elástico  de los  

p erfilados, incluso en encofrados cuyos segmentos están toma­

dos en un mismo perfilado de laminado.

En e l dibujo adjunto se representan dos modos de rea- 

70 liza ció h  del objeto del invento, ambos en sección transversal, 

y  a t ítu lo  de ejemplo. ,

Las figuras 1 y  2 indican un modo de realización en e l  

cual loe segmentos están constituidos por dos perfilados la ­

minados diferentes A y  B. Las alas están indicadas en 1, e l  

75 alma en 2 y  la s  bridas en 3. indica e l  ángulo de abertura 

entre las. a la s . E l espesor de estas va decreciendo de la  b ri­

da hacia e l alma de suerte que se obtiene a l principio del en­

cajamiento un intervalo x  en forma de cuña, segtin se indica 

en la  figura 1 . Este intervalo se reduce progresivamente a  

BU cero a medida que e l perfilado in terio r es empujado hacia e l  

fondo, de acuerdo con la  figura 2 . En e l dibujo, e l  grado de
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decrecimiento del espesor de las a la s está dibujado algo exa­

geradamente .

Las figuras 3 y  4 indican e l  modo de practicar e l inven- 

83 to en un encofrado cuyos segmentos están tomados en un mismo 

perfilado laminado, de modo que los dos perfilados son in ter­

cambiables por lo que se refiere a su posición. Para la  u t i l i ­

zación de un mismo perfilado laminado, se comprende de por s í  

que e l ángulo de abertura debe ser más grande, y  preferen­

te  tómente superior a 20 s. e l modo de ejecución representado 

en e l  dibujo, e l alma 2 está limitada por caras encorvadas, s i  

bien hay que entender que este alma igualmente puede tener ca­

ras planas. A l emplear un mismo perfilado laminado para la fa ­

bricación de segmentos encajados uno en otro, conviene in te r-  

$5 poner cuñas de distanciamiento entre las bridas o entre las

almas, o también entre las dos a la  vez, sea bajo forma de pie­

zas insertadas e impuestas libremente, o bien por medio de ta­

lones que forman puerpo con los perfilados. Además, no hay obs­

táculo que los perfilados estén construidos de manera que las  

100 caras de las almas y (o) de las bridas en relación de una con 

otra, se toquen entera o parcialmente.

Los perfilados constituidos según e l invento también pue­

den servir como elementos interiores o exteriores para postes 

o puntales de minas.

103 Un los puntos de cabalgadura, lo s perfilados deben ser

ensamblados rígidamente o elásticamente por medios no repre­

sentados en e l  dibujo (estribos de acuñamiento, piezas rosca­

das, ensambladura por c la v ija s  de cuña, an illo s de guia, e tc). 

Rntre la s  caras de la s  almas, también es fa c tib le  intercalar  

110 forros de frenaje, verbigracia, de m aterial e lá stico , o bien 

de metal apropiado.



N O T A
Se reivindica como nuevo y  de propia invención:

1 .  -  Perfeccionamientos en los eneo irados para minas, ca- 

115 raeterizados por un encofrado anular o combado, compuesto de

p e rfile s  de garganta profunda en forma de hierros Zores, enca­

jados uno en otro en e l  miaño sentido en e l punto de cabalga­

dura, y  en el que las caras exteriores de las alas del p e rfi­

lado in terior están inclinadas con relación a la  v e r tic a l bajo 

120 un ángulo algo superior a l  de las caras interiores de las alas ¡i 

del perfilado exterior, caracterizándose este encofrado en que 

e l  espesor de las alas en cuña va decreciendo en dirección del 

alma o del fondo del perfilado. ,

2.  -  Perfeccionamientos segón la  reivindicación anterior, ) 

125 caracterizados porque lo s segmentos encajados uno en otro están

tomados de la manera conocida en s í  en un mismo perfilado lami­

nado.

Esta patente recae sobre "PEííFEocIONAMlENTOS EN LOS EN­

COFRADOS PARA MINAS", como queda descrito en la  presente memo­

r ia ,  caracterizado en la  anterior Nota y  representado en los  

adjuntos dibujos.

Madrid, 20 de Agosto de 1. 949.
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